
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00239-00 

 
Clase de proceso: sucesión 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Conforme el art. 6 inciso primero del Decreto 806 de 2020, indíquese el canal digital 
de notificaciones de las demandantes y su apoderado judicial, último correo que debe 
coincidir con el inscrito en el registro nacional de abogados.    
 
2.- Indíquese el avalúo del único bien denunciado  como activo de la sucesión, 
allegando para tal efecto el último avalúo catastral del mismo.  
  
3.- Apórtese copia auténtica y digitalizada del registro civil de matrimonio contraído entre 
el causante y la señora BLANCA BERNANRDA HERNANDEZ. 
 
4.- Apórtese copia auténtica y digitalizada del registro civil de nacimiento de YOREMA 
PEÑALOZA HERNANDEZ. 
 
5. indíquese la dirección de domicilio y dirección de correo electrónico de la cónyuge 
sobreviviente BLANCA BERNANRDA HERNANDEZ y la heredera YOREMA 
PEÑALOZA HERNANDEZ.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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